
  

    

Juzgado Quince Civil Municipal  

          

  

Bogotá D.C.,  16 de abril de 2021 

  
El Despacho advierte que las pretensiones incoadas dentro del libelo demandatorio no 

supera la mínima cuantía.  
 

Así las cosas, se tiene que el artículo 90 del C.G.P., indica lo siguiente; el Juez 

“Rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia”, disponiendo 

su envío al que considere competente.   

  

 De igual forma, el numeral 3 del artículo 26 del C.G.P. indica: “3. En los procesos de 

pertenencia, los de saneamiento de la titulación y los demás que versen sobre el 

dominio o la posesión de bienes, por el avalúo catastral de estos.”, para el caso en 

concreto, se pretende el 50% de la cuota parte y el predio se encuentra avaluado 

catastralmente en $66.401.000 M/cte, es decir que en lo pretendido  el avaluó ronda 

en la suma de $33.200.500 M/cte. correspondiente a la mínima cuantía.  

 

 
 

Por lo anterior y como quiera que las pretensiones de la demanda son de mínima 

cuantía, asunto denominado como conflictos menores por el artículo 8. ° de la Ley 

1285 de 2009 y en vigencia de las medidas transitorias del acuerdo PCSJA18-11127 

octubre 12 de 2018.  La presente demanda le corresponde conocerla a los Juzgados de 
Pequeñas causas y Competencia Múltiple Distrito Judicial de Bogotá acuerdo 

PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018, en consecuencia, se rechazará de plano la misma 

y se remitirá al juez competente para lo de su cargo. Por tanto, el Juzgado.  

  

 
 

 



RESUELVE  

  

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de competencia en 

razón de la cuantía.   

  

SEGUNDO: REMITIR la demanda por competencia a los Juzgados de Pequeñas 

causas y Competencia Múltiple Distrito Judicial de Bogotá acuerdo PCSJA18-11127 

octubre 12 de 2018.  

  

TERCERO: REALIZAR el correspondiente registró en el sistema de gestión judicial.   

   

  

NOTIFÍQUESE.  

  

  

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ  

Juez  
(djc)  

2021-209 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. _043_  Hoy 

_19 de abril de 2021 _ 

El Secretario 

__________________________ 

FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  
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